
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9837 

 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de Canals, ubicada 

en el Departamento Unión de la Provincia de Córdoba, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, 

según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que, 

como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de 

acuerdo a la descripción de los siguientes polígonos: 

Polígono “A” (Área Urbana): 

Lado A-B: de cuatro mil veinticuatro metros con treinta y cinco 

centímetros (4.024,35 m) que se extiende con rumbo Sudeste por 

una línea imaginaria que se encuentra a doscientos metros 

(200,00 m) al Norte del alambrado de hilos que delimita la Ruta 

Nacional Nº 8, atravesando las Parcelas 394-5021, 394-4923 y 

394-5027, desde el Vértice A (X=6290785,15 - Y=4510269,76), 

punto de inicio del polígono, materializado por un poste de 

madera ubicado sobre un alambrado de hilos existente que corre 

por el costado Este del camino público que es continuación de 

calle Libertad, en la intersección con una línea imaginaria 

situada a doscientos metros (200,00 m) al Norte de Ruta Nacional 

Nº 8, hasta llegar al Vértice B (X=6289899,71 - Y=4514195,50), 

materializado por un poste de madera. 

Lado B-C: de cuatrocientos setenta metros con veintiocho 

centímetros (470,28 m) que se prolonga con orientación Sudoeste 

por un alambrado de hilos en el costado Oeste de camino público 

hasta alcanzar el Vértice C (X=6289440,32 - Y=4514094,86), 

materializado por un poste de madera. 

Lado C-D: de un mil setecientos setenta y dos metros  

(1.772,00 m) que corre con dirección Noroeste por una línea 

imaginaria que se encuentra a doscientos metros (200,00 m) al 



Sur del alambrado de hilos que delimita la Ruta Nacional Nº 8, 

atravesando las Parcelas 394-4627 y 394-4725, hasta arribar al 

Vértice D (X=6289830,33 - Y=4512366,32), materializado por 

un poste de madera. 

Lado D-E: de un mil setecientos sesenta y dos metros con 

diecinueve centímetros (1.762,19 m) que se proyecta con sentido 

Sudoeste por un línea imaginaria que se encuentra a doscientos 

quince metros (215,00 m) al Este del alambrado de hilos que 

delimita el costado Este de Ruta Provincial Nº 3, atravesando las 

parcelas 394-4725 y 394-4521, hasta localizar el Vértice E 

(X=6288107,34 - Y=4511996,67), materializado por un poste de 

madera. 

Lado E-F: de cuatrocientos ochenta y seis metros con ocho 

centímetros (486,08 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste 

por el costado Norte de la calle pública que es continuación de 

calle Soberanía Argentina hasta encontrar el Vértice F 

(X=6288000,48 - Y=4512470,86), materializado por un poste de 

madera. 

Lado F-G: de tres mil ochenta metros con ocho centímetros 

(3.080,08 m) que se extiende con rumbo Sudoeste, en parte por el 

alambrado de hilos Este del predio del Aeroclub y en parte por 

una línea imaginaria que sigue la línea de dicho alambrado, 

atravesando la Parcela 394-4325, las vías del Ferrocarril 

Nacional General Bartolomé Mitre y las Parcelas 394-4024 y 

394-3924, hasta llegar al Vértice G (X=6284992,67 - 

Y=4511807,55), materializado por un poste de madera. 

Lado G-H: de cuatrocientos ochenta y seis metros con setenta y 

dos centímetros (486,72 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste por una línea imaginaria que sigue la línea del 

alambrado de hilos Sur de calle Milán, atravesando las Parcelas 

394-3724 y 394-3924, hasta alcanzar el Vértice H 

(X=6285099,20 - Y=4511332,63), materializado por un poste de 

madera. 

Lado H-I: de un mil siete metros con treinta centímetros 

(1.007,30 m) que corre con dirección Sudoeste por una línea 



imaginaria que se encuentra a doscientos metros (200,00 m) al 

Este del alambrado de hilos que delimita el costado Este de Ruta 

Provincial Nº 3, atravesando la Parcela 394-3724, hasta arribar 

al Vértice I (X=6284114,48 - Y=4511120,55), materializado por 

un poste de madera. 

Lado I-J: de cuatrocientos cuarenta y nueve metros con noventa 

y siete centímetros (449,97 m) que se proyecta con sentido 

Noroeste por el alambrado de hilos del costado Norte de camino 

público rural hasta localizar el Vértice J (X=6284213,56 - 

Y=4510681,62), materializado por un poste de madera. 

Lado J-K: de un mil seis metros con setenta centímetros 

(1.006,70 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste por una 

línea imaginaria que se ubica a doscientos metros (200,00 m) al 

Oeste del alambrado de hilos que delimita el costado Oeste de 

Ruta Provincial Nº 3, atravesando la Parcela 394-3721, hasta 

encontrar el Vértice K (X=6285197,68 - Y=4510893,63), 

materializado por un poste de madera. 

Lado K-L: de setecientos seis metros con sesenta centímetros 

(706,60 m) que se extiende con rumbo Noroeste por el alambrado 

de hilos del costado Sur de calle Milán hasta llegar al Vértice L 

(X=6285352,34 - Y=4510204,15), materializado por un poste de 

madera. 

Lado L-M: de quinientos metros con dos centímetros (500,02 m) 

que se extiende con orientación Sudoeste por un alambrado de 

hilos en el deslinde Este del predio del Tiro Federal con la 

Parcela 394-3721 hasta alcanzar el Vértice M (X=6284863,57 - 

Y=4510098,71), materializado por un poste de madera. 

Lado M-N: de ochenta metros con cincuenta y ocho centímetros 

(80,58 m) que corre con dirección Noroeste por un alambrado de 

hilos en el deslinde Sur del predio del Tiro Federal con la 

Parcela 394-3721 hasta arribar al Vértice N (X=6284881,21 - 

Y=4510020,08), materializado por un pote de madera. 

Lado N-O: de quinientos metros con dos centímetros (500,02 m) 

que se proyecta con sentido Noreste por un alambrado de hilos en 

el deslinde Oeste del predio del Tiro Federal con la Parcela  



394-3819 hasta localizar el Vértice O (X=6285369,98 - 

Y=4510125,52), materializado por un poste de madera. 

Lado O-P: de un mil doscientos veintiséis metros (1.226,00 m) 

que se desarrolla con trayectoria Noroeste por el alambrado de 

hilos del costado Sur de calle Chaco hasta encontrar el Vértice P 

(X=6285638,33 - Y=4508929,26), materializado por un poste de 

madera. 

Lado P-Q: de novecientos setenta y nueve metros con noventa y 

cuatro centímetros (979,94 m) que se extiende con rumbo Noreste 

por una línea imaginaria que se encuentra a doscientos metros 

(200,00 m) al Oeste del alambrado de hilos que delimita el 

costado Oeste de calle Ameghino, atravesando las Parcelas  

394-4117 y 394-4017, hasta llegar al Vértice Q (X=6286596,26 - 

Y=4509135,81), materializado por un poste de madera. 

Lado Q-R: de dos mil ciento veinticuatro metros con noventa y 

seis centímetros (2.124,96 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste por el alambrado de hilos del costado Sur de calle 

pública que es continuación de calle Santiago del Estero hasta 

alcanzar el Vértice R (X=6287054,34 - Y=4507060,82), 

materializado por un poste de madera. 

Lado R-S: de doscientos veinticuatro metros con cuarenta 

centímetros (224,40 m) que corre con dirección Noreste por el 

alambrado de hilos del costado Este de calle pública hasta 

arribar al Vértice S (X=6287273,75 - Y=4507107,87), 

materializado por un poste de madera. 

Lado S-T: de dos mil ciento veinticinco metros con treinta y ocho 

centímetros (2.125,38 m) que se proyecta con sentido Sudeste por 

el alambrado de hilos del costado Sur de las vías del Ferrocarril 

Nacional General Bartolomé Mitre hasta localizar el Vértice T 

(X=6296853,84 - Y=4509191,36), materializado por un poste de 

madera. 

Lado T-U: de un mil ochocientos treinta y seis metros con treinta 

y seis centímetros (1.836,36 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noreste por una línea imaginaria que se encuentra a doscientos 

metros (200,00 m) al Oeste del alambrado de hilos que delimita el 



costado Oeste de calle Libertad, atravesando la Parcela  

394-4418, hasta encontrar el Vértice U (X=6288648,94 - 

Y=4509578,43), materializado por un poste de madera. 

Lado U-V: de dos mil catorce metros con setenta y cinco 

centímetros (2.014,75 m) que se extiende con rumbo Sudeste por 

el costado Norte de calle Soberanía Argentina hasta llegar al 

Vértice V (X=6288208,83 - Y=4511544,52), materializado por un 

poste de madera. 

Lado V-W: de un mil setecientos sesenta y dos metros con setenta 

centímetros (1.762,70 m) que se prolonga con orientación 

Noreste por una línea imaginaria que se encuentra a doscientos 

metros (200,00 m) al Oeste del alambrado de hilos que delimita el 

costado Oeste de Ruta Provincial Nº 3, atravesando las Parcelas 

394-4523 y 394-4723, hasta alcanzar el Vértice W 

(X=6289932,09 - Y=4511915,31), materializado por un poste de 

madera. 

Lado W-X: de un mil setecientos ochenta y ocho metros con 

cincuenta centímetros (1.788,50 m) que corre con dirección 

Noroeste por una línea imaginaria que se encuentra a doscientos 

metros (200,00 m) al Sur del alambrado de hilos que delimita el 

costado Sur de Ruta Nacional Nº 8, atravesando las Parcelas 

394-4723 y 394-4821, hasta arribar al Vértice X (X=6290325,73 

- Y=4510170,68), materializado por un poste de madera. 

Lado X-A: de cuatrocientos setenta metros (470,00 m) que se 

desarrolla con dirección Noreste por el alambrado de hilos del 

costado Este de camino público, atravesando la Ruta Nacional  

Nº 8, hasta arribar al Vértice A, cerrando así el Polígono “A” 

(Área Urbana), que ocupa una superficie de un mil doscientas 

ochenta y dos hectáreas, siete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 

metros cuadrados (1.282 has, 7.444,00 m²). 

Polígono “B” (Motel La Loma): se encuentra emplazado a 

seiscientos cinco metros (605,00 m) al Oeste del Lado X-A del 

Polígono “A” (Área Urbana) sobre el alambrado Sur de Ruta 

Nacional Nº 8, distancia referenciada desde el Vértice Nº 2, 

materializado por un poste de madera ubicado en la intersección 



de dos alambrados de hilos que deslindan el predio del motel de 

la Ruta Nacional Nº 8 y de la Parcela 394-4819, y está 

constituido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de ochenta metros con diecisiete centímetros (80,17 m) 

que se extiende con rumbo Sudeste por un alambrado de hilos en 

el deslinde Norte del motel, lindando con el costado Sur de Ruta 

Nacional Nº 8 desde el Vértice Nº 1 (X=6290672,03 - 

Y=4509544,33), punto de inicio del polígono, materializado por 

un poste de madera ubicado en la intersección de dos alambrados 

de hilos existentes que deslindan el predio del motel de la Ruta 

Nacional Nº 8 y de la Parcela 394-4819, hasta llegar al Vértice 

Nº 2 (X=6290654,66 - Y=4509622,60). 

Lado 2-3: de ochenta y un metros (81,00 m) que se prolonga con 

orientación Sudoeste por un alambrado de hilos en el deslinde 

Este del predio del motel hasta alcanzar el Vértice Nº 3 

(X=6290575,66 - Y=4509604,67), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 3-4: de setenta y nueve metros con noventa centímetros 

(79,90 m) que corre con dirección Noroeste por un alambrado de 

hilos en el deslinde Sur del predio del motel hasta arribar al 

Vértice Nº 4 (X=6290594,36 - Y=4509526,99), materializado por 

un poste de madera. 

Lado 4-1: de setenta y nueve metros con cincuenta y ocho 

centímetros (79,58 m) que se proyecta con sentido Noreste por un 

alambrado de hilos en el deslinde Oeste del predio del motel 

hasta localizar el Vértice Nº 1, cerrando así el Polígono “B” 

(Motel La Loma), que ocupa una superficie de seis mil 

cuatrocientos veintiséis metros cuadrados (6.426,00 m²). 

Polígono “C” (Quesoro): se sitúa al Este del Polígono “A” (Área 

Urbana) sobre el alambrado Norte de Ruta Nacional Nº 8, a un 

mil trescientos setenta y nueve metros (1.379,00 m) del Lado B-C 

del citado polígono, distancia referenciada hasta el Vértice Nº 8, 

materializado por un poste de madera ubicado en la intersección 

de dos alambrados de hilos que deslindan el predio de 



“Quesoro” de la Ruta Nacional Nº 8 y de la Parcela 394-4831, y 

está definido por los siguientes lados: 

Lado 5-6: de ciento cuarenta y cuatro metros con sesenta 

centímetros (144,60 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste 

por un alambrado de hilos en el deslinde Norte del predio de 

“Quesoro” desde el Vértice Nº 5 (X=6289601,27 -  

Y= 4515542,72), punto de inicio del polígono, materializado por 

un poste de madera ubicado en la intersección de dos alambrados 

de hilos existentes que deslindan el mencionado predio de la 

Parcela 394-4831, hasta encontrar el Vértice Nº 6 

(X=6289569,34 - Y=4515683,77), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 6-7: de doscientos cinco metros con sesenta centímetros 

(205,60 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por un 

alambrado de hilos en el deslinde Este del predio de “Quesoro” 

hasta llegar al Vértice Nº 7 (X=6289368,57 - Y=4515639,50), 

materializado por un poste de madera. 

Lado 7-8: de ciento cuarenta y cinco metros con diez centímetros 

(145,10 m) que se prolonga con orientación Noroeste por un 

alambrado de hilos en el deslinde Sur del predio de “Quesoro” 

con la Ruta Nacional Nº 8 hasta alcanzar el Vértice Nº 8 

(X=6289400,41 - Y=4515497,94), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 8-5: de doscientos cinco metros con setenta y ocho 

centímetros (205,78 m) que corre con dirección Noreste por un 

alambrado de hilos en el deslinde Oeste del predio de “Quesoro” 

hasta arribar al Vértice Nº 5, cerrando así el Polígono “C” 

(Quesoro), que ocupa una superficie de dos hectáreas, nueve mil 

setecientos noventa y cinco metros cuadrados  

(2 has, 9.795,00 m²). 

Polígono “D” (Fábrica de Baterías): se emplaza a un mil 

quinientos setenta y dos metros (1.572,00 m) al Este del Lado B-C 

del Polígono “A” (Área Urbana) sobre el alambrado Sur de Ruta 

Nacional Nº 8, distancia referenciada hasta el Vértice Nº 9, 

materializado por un poste de madera ubicado en la intersección 



de dos alambrados de hilos que deslindan el predio de la fábrica 

de baterías de la Ruta Nacional Nº 8 y de la Parcela 394-4632, y 

está formado por los siguientes lados: 

Lado 9-10: de ciento ochenta y un metros (181,00 m) que se 

extiende con rumbo Sudeste por un alambrado de hilos en el 

deslinde Norte del predio de la fábrica de baterías, lindando con 

Ruta Nacional Nº 8, desde el Vértice Nº 9 (X=6289290,97 - 

Y=4515671,61), punto de inicio del polígono, hasta llegar al 

Vértice Nº 10 (X=6289250,75 - Y=4515848,08), materializado 

por un poste de madera. 

Lado 10-11: de doscientos cuarenta metros con treinta y cuatro 

centímetros (240,34 m) que se prolonga con orientación Sudoeste 

por un alambrado de hilos en el deslinde Este del predio de la 

fábrica de baterías hasta alcanzar el Vértice Nº 11 

(X=6289016,49 - Y=4515794,41), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 11-12: de ciento setenta y nueve metros con tres centímetros 

(179,03 m) que corre con dirección Noroeste por un alambrado 

de hilos en el deslinde Sur del predio de la fábrica de baterías 

hasta arribar al Vértice Nº 12 (X=6289057,42 - Y=4515620,12), 

materializado por un poste de madera. 

Lado 12-9: de doscientos treinta y nueve metros con quince 

centímetros (239,15 m) que se proyecta con sentido Noreste por 

un alambrado de hilos en el deslinde Oeste del predio de la 

fábrica de baterías hasta localizar el Vértice Nº 9, cerrando así el 

Polígono “D” (Fábrica de Baterías), que ocupa una superficie de 

cuatro hectáreas, tres mil ciento cincuenta y siete metros 

cuadrados (4 has, 3.157,00 m²). 

Polígono “E” (Lagunas de Tratamiento): se encuentra situado a 

dos mil trescientos setenta metros (2.370,00 m) al Este del Lado 

F-G del Polígono “A” (Área Urbana), siguiendo por el 

alambrado Norte de las vías del Ferrocarril Nacional General 

Bartolomé Mitre donde se sitúa el Vértice Nº 16, materializado 

por un poste de madera ubicado en la intersección de dos 

alambrados de hilos que deslindan el predio de las lagunas de 



tratamiento de un camino público y de las vías del ferrocarril 

antes indicado, y está formado por los siguientes lados: 

Lado 13-14: de quinientos metros con tres centímetros (500,03 m) 

que se extiende con rumbo Sudeste por un alambrado de hilos en 

el deslinde Norte del predio de las lagunas de tratamiento desde 

el Vértice Nº 13 (X=6286240,44 - Y=4513426,78), punto de 

inicio del polígono, materializado por un poste de madera 

ubicado en la intersección de dos alambrados de hilos existentes 

que deslindan dichas lagunas de un camino público y de la 

Parcela 394-4129, hasta llegar al Vértice Nº 14 (X=6286141,52 - 

Y=4513916,93), materializado por un poste de madera. 

Lado 14-15: de doscientos metros (200,00 m) que se prolonga 

con orientación Sudoeste por un alambrado de hilos en el 

deslinde Este del predio de las lagunas de tratamiento hasta 

alcanzar el Vértice Nº 15 (X=6285945,94 - Y=4513875,05), 

materializado por un poste de madera. 

Lado 15-16: de quinientos metros con tres centímetros (500,03 m) 

que corre con dirección Noroeste por un alambrado de hilos en el 

deslinde Sur del predio de las lagunas de tratamiento, lindando 

con las vías del Ferrocarril Nacional General Bartolomé Mitre 

hasta arribar al Vértice Nº 16 (X=6286044,86 - Y=4513384,90), 

materializado por un poste de madera. 

Lado 16-13: de doscientos metros (200,00 m) que se proyecta con 

sentido Noroeste por un alambrado de hilos en el deslinde Oeste 

del predio de las lagunas de tratamiento, lindando con camino 

público hasta localizar el Vértice Nº 13, cerrando así el Polígono 

“E” (Lagunas de Tratamiento), que ocupa una superficie de diez 

hectáreas, siete metros cuadrados (10 has, 7,00 m²). 

Polígono “F” (La Serenísima): se ubica a un mil ochocientos 

once metros (1.811,00 m) al Sudeste del Vértice I del Polígono 

“A” (Área Urbana), distancia medida sobre el alambrado Norte 

de calle pública hacia el Este, hasta alcanzar el Vértice Nº 20, 

materializado por un poste de madera ubicado en la intersección 

de dos alambrados de tejido existentes, que deslindan la planta de 



la empresa “La Serenísima” con dos caminos públicos, y está 

formado por los siguientes lados: 

Lado 17-18: de un mil metros con veinte centímetros (1.000,20 m) 

que se extiende con rumbo Sudeste por un alambrado de hilos en 

el deslinde Norte de la planta de la empresa “La Serenísima” 

desde el Vértice Nº 17 (X=6284183,34 - Y=4512987,84), punto 

de inicio del polígono, materializado por un poste de madera 

ubicado en la intersección de dos alambrados de hilos existentes 

que deslindan el predio de la mencionada empresa con un camino 

público y la Parcela 394-3427 hasta llegar al Vértice Nº 18 

(X=6283962,97 - Y=4513963,46), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 18-19: de cuatrocientos setenta y siete metros con setenta y 

siete centímetros (477,77 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste por un alambrado de hilos en el deslinde Este del predio 

de la empresa “La Serenísima” hasta alcanzar el Vértice Nº 19 

(X=6283495,93 - Y=4513862,78), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 19-20: de un mil metros con veinte centímetros (1.000,20 m) 

que corre con dirección Noroeste por un alambrado de hilos en el 

deslinde Sur del predio de la empresa “La Serenísima”, lindando 

con camino público hasta arribar al Vértice Nº 20 

(X=6283716,30 - Y=4512887,16), materializado por un poste de 

madera. 

Lado 20-17: de cuatrocientos setenta y siete metros con setenta y 

siete centímetros (477,77 m) que se proyecta con sentido Noreste 

por un alambrado de hilos en el deslinde Oeste del predio de la 

empresa “La Serenísima”, lindando con camino público hasta 

localizar el Vértice Nº 17, cerrando así el Polígono “F” 

 (La Serenísima), que ocupa una superficie de cuarenta y siete 

hectáreas, siete mil ochocientos cuarenta y cinco metros 

cuadrados (47 has, 7.845,00 m²). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Canals 

es de un mil trescientas cuarenta y ocho hectáreas, cuatro mil 



seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados 

(1.348 has, 4.674,00 m²). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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